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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SER.VICIOS A PRECIO FIJO, QUE CÉLEBRAN POR UI'¡A
PART§, EL §ENTRO OE INVE§TI§ACIOI{ EN üIATERIALE§ AVAHZÁ§O§ §.C", A QUIEH EI{
LO §UCESIVO sE L§ OSNOUINARÁ "§l CtmlV", REPR§§r¡i¡TAOA El,l E§TE ACTO POÉ L§
MTñ{. EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA CTRÁ PARTE, 3C IJ|ETROLOGY' S.A. BÉ
C.V., A QUIEN SE LE DET{OIIINARÁ "EL PRE§TAOOR", BEPRESENTADO ET{ E§TE .ACTO

POR la C. MARTA CAÍ{TABRANA §ERRANO, CONFORi¡iE A LA§ DECLARACIONE§ Y
CLÁU§ULAS §IGUIE§TE§:

DECLARACIONE§:

I, DECLARA "EL CIIIdAV":

l. §er una empresa de Participacién Eslalal Mayorrtaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sext¡ sesién ordinaria de fecha 31 de agoslo de 1994, que se encuestra
consütuida en Escritura Pública Nilrnaro 42. del Protocslo del Patrimonic lnrnuable Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan Jose Royo Provenco. en func¡ones de
Not¡rio por separación del Titular de la Notaria Púbtrlca Nüm*ro 12, Lie. Amando Henera
Atssta. en fecha 2§ de octubre de 1994. y registrada bajo el núrnero 233, folios '143. del
Ubro 3§ de le Sección Cuarla, del Registro Público de la Propiedad de est* Di§lrilo
Morelos, Estads de Chihuahua. con f¿cha 23 de mar¡s de 1995.

l. üue su objeto social de acuerdc a sL¡ lnstrumenta Juridho de Creacrún es

l. Reali¡ar actiyidades de invesllgación básica y aplicada en las áreas de Ctencra de
Mate¡iales y Crencra y Tecnclogía Ambienlal y disciplinas afi*es, onenladas hacla la scluc¡á¡
de pmblemas naciunales, regionales y locales dsl sais.

ll. Formular, §i§{utaf e impartrr pragrarnas para e*tudios de licencrálura. espeoalidad,
maestría. dsctoradq y estanriás posdoctcrales. asi csmo cursos de aclualizacrún y
§specialieaciún de p¿I§onal en acfividades relácronadas con el objeto de ls §ociedad;

lll. Onentar la i*vestrgaoón cientifica y ei desanollc e innovaciós lecnülógrca a la
rnodemi:ación dsl ssctor productryo y prorxover y gestionar ánlá las organizaclones
públicas, socieles y pnvadas, la transfsrenc¡a del corroarniento. en lÉrminos de lo que para
el efeclo se Ésta&lsuca en la normativídad aplicable:

publicar infcrrnación tÉcnica y crentífica sobre los Bvances que regrstre en $u
así coms de los resultados de lüs investisaciones y trábüiüs que realice:

V. Contribuir c¡¡n *I Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a qu€ §e reliere la Ley de
üi¿ncis y Tecnologia en congruencx con el progr:ama g€darial y la re§ naciofiat de grupa§
y centros de iñy*§iigsción, para asociar el trabajo cienlífico y la formae!én de recurs*g
humanos de alto nivel al desanollc del conocimiento y e la atención de las necesidades
la socredad mexicana.

Vl. Realizar labsr€s de Bnculacién qon los seclores público" social y priva§o; y

Vll Cslaborar cür! lns autoridades cornpetenles en activrdades de promocrón de ta
me{rolosía. el esfa}lecrmiento de fisrmas de calidad y la cerirficación en apego a la Ley de
la matena

3. Oue la Mtra. Eva Acsvedo V¡ll¡fusrle, cuenta con las facullades confend¿s en el Mandato
General para Pletlos y Cobranzas y Actos de Adminrstración otorgado por ,a Direclora
General del Centro de lnvestigacién en Materiales Avan¿ados S,C., *n fecha 29 de
enero de ?0?0. la cual consla en la Egcntura Públicá nurnero 23,400 pa*ada ante la fe del

lY §rfun§ir y
esp€cialidad.
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Licenciads Hirar¡ Ouezada Anchondo. en fu¡cicnes de Notano por ausencra de su titular el
Licenciado Sergic Granados Pineda, Notario Püblico Número Tres del Oi¡trit* .Judr$al
Morelo§. contando con las facultades con{erid¡s en el articulo 48 de la Ley de Adqursroones.
Anendamienlos, y Servrcios del §ector Püblico.

C. Que es su voluntad celebrar el presenle cüñtráts a fin de que "EL PRE§TAOOR" le

suminist¡e l§s b¡efiss o servicros que se describen en la orden de cornpra numero
rA2007t§.

§, Oue la adjudi*.aci$n dsl presente contrato s* reálkó dÉ ácuerdo al arthulü 42 d* la Lay do
Adqulsiciona$, Arresdemlontos y §err*icio* Públlcos, y para cubrir la* erngacicnes que
se deriven de este Csntrat§, se afectará la partida presupueslal número 3570t det proyÉcto
700't2.

6, Que su Resistro Federal de Conlnbuyentes e¡ C1i1941025üJf .

7, Oue para la prcslacidn de lo* servrcios oqelo del pr§$§nle Contralo. 3efiálá corso domral¡o
el ubicado en üalla *liguol da Csrvanta* númrro t2ü del Complejo
Chihunhun en la siud¡d de Chlhuaiua, Cliluahu¡.

II. DECLARA'-§LP8E§TA§üR*,

t. Que es un¡ §oe iodad anénima do Capital V¡riablo debrdarnente cü$§lilurda *onforrne
a la§ leyes d* l*s §stados Unrdos Mexrcanü§. en t¿rrnrnos de la Escntura Púbtrca numerc
?,180 d* iecha 0? de agosto del añ§ 200§. otorgada anle la fe de la Lrsnci¿da lliaria
Cristin¡ del §ecorro Rodriguoz Cabrcr¿. ¡'¡olailo Publco número 112 del Estado de
il!éx¡co, iuys pr¡*:er t*shmcnro se encuer'ltrá dsbtdamenre rnscfitú en cl ñegrstro Publ¡co
de la Ftcpredad y del Cornercro balo et folo mercanill que le correspondró

Cue filAfrTA §AI{TABRANA SERñANü. ürentá con tas facu(ades neeesaRas y

§ulic¡ente§ É§{a a$u§r ccn la represent§c¡ón t§§al de la mrnciona{,a ernprs§á. lxr cuales
ls luercn otrrysifás en su r¿rácter ds ñeprsssntante y Assderado Lessl" rxrxna que bajo
protestu d* ds$r ve¡dad m:nrfiestá quñ ns ls han sido rovocadas, §tsdrficadas o
csndic¡cnadss en ltrm¡ alguna, por lo gil§ {u*ntü tsn l¡ personahdad y capaodad lsgal.

Que trene cñpacidad .juridrca para obligarse de conlormidad con ef sbiel§ de este
rnsfrumeñto srgún se desprende de la Escritura Pública número 7,180 de fecia 07 de
ag6§to de, aü§ 200§. otorgada ante la fe de la Lícenciada lllaria C¡islin¿ del §ocorro
Rodriguez Cair*ra, Nolano Públco número 111de| Estado de México-

Oue dispon* de la organración, expenencie y demás elementos técnicss, econsmrcos y
humancs sr¡üc¡*nles para ello. y que conace en su rntegridad el material de es,te conlrato.
para llevar a efecto lot servicios.

Oue cuenta co* los registros. licencias y peürrisos necesarios Sara a{úua: tsmo
Prsstador del §erviclo que origina su sonLitáción a través del presente dci§$§nto

Eajo prüte§a d* decir verdad, manfiesta que ñs se ensuentra en ninguno de bs supuestos
establecidos en lor artlculos 29 fracción Vlll, §0 y 60 penúltimo Fánafo de b Ley de
Adqur:iciones, inendamientos y Servícios del §ector Público.

Que es s,J dessc c€,lebrer el presente cortrato y ba.!o profe*a de dectr ve¡Sad" manifiuta
que sa eflcuentra Al §oniente en el curnp{imier{o de su§ obligaciones iscales, §n tCtrmno§

t.

ds io di$puástú por e{ artícuio 32-0 del Código Fiscal de la Federacr*n.
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